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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

abogado JAIME HUMBERTO TOBAR ORDÓÑEZ, en representación de la parte 

demandante, contra la parte final del inciso segundo del auto de 27 de marzo 

de 2023, mediante el cual indicó que la parte demandante no descorrió el 

traslado de las defensas propuestas por los demandados. 

 

El recurrente expone que el 25 de noviembre de 2022 descorrió el traslado de 

los escritos presentados por los demandados, los cuales fueron presentados el 

18 de ese mismo mes y año. Así, controvirtió lo indicado en la providencia 

recurrida, por lo que solicitó que aquella sea revocada. 

 

Del recurso se corrió traslado sin que la parte demandada se manifieste al 

respecto. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Debe determinarse en este asunto, si la parte demandante se pronunció en 

término respecto de los escritos de contestación de la demanda. 

 

En efecto, tal como pone de presente el recurrente, de la revisión del proceso 

se puede concluir que el 25 de noviembre de 2022, la parte demandante 

descorrió el traslado de las contestaciones de la demanda, escrito que luce en 

término bajo los preceptos del canon 370 del Código General del Proceso. 

 

Por tanto, se revocará el apartado del auto censurado, por lo que se modificará 

el inciso segundo del auto recurrido. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  



Proceso No.: 110013103038-2022-00228-00 
 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER la parte final del inciso segundo del auto de 24 de 

marzo de 2023 por las razones expuestas en la parte considerativa, el cual 

quedará así: “De otra parte, se debe advertir que el traslado de las defensas se surtió 

conforme al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto se remitió copia 

de escrito al apoderado de la parte demandante, quien dentro de la oportunidad se 

manifestó en lo que consideró pertinente.” 
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